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Resolución Directoral Regional A,ro " cBSo¿

Visto la documentac¡ón que se adjunta al presente en un total de (05 )
folios útiles

CONSIDEPu!.NDO:

Que mediante el Ofrcio I'P 674202G GOB.REG.PIUM-DREP-DOADM'
REM-I de fecha 23 de Set¡embre del 2020 rcmite la relación del personal fallecido dunnte la
Pandem¡a COVID -19 y evidencia el FALLECIMIENTO de doña CRUZ MARIA TINEO RAMIREZ, en
el caryo de Profesor de la lE VICTOR ROSALES ORTEGA PIURA Pimera Escala Mag¡steial,
Jomada Labonl 30 horas a pai¡r del 18 de Set¡embre del 2020 (Fecha del fallecimienA

De conformidad con la Constanc¡a Escalafonaia solicitada para este f¡n se
detem¡na que doña ROSA ELENA BACA JUAREZ, ha laborado enel Magisterio Nacional,29 ANOS
- l0 MESES - 25 DIAS de se/v¡cios of¡c¡ales al Estado al 18 de Set¡embre del 2020; teniendo en

cons¡deración que su nombnmiento se efectúa mediante RDR N" 1787/1990 a paft¡r del 24/10/1990

Es procedente lo sol¡c¡tado, debiéndosele dar las gracias por /os seruicios
prestados al Estado y disponer el CESE POR FALLECIMIENTO, otorgándole la Compensac¡ón por
Tieñpo de Serurbrbs a /os deudos debidamente acredfrados con la Sucesión intestada en su debida
oportun¡dad no conesponde otoryar pens¡ón de V¡udez n¡ oiandad , por no pertenecer la causante
al Régimen del Decreto Ley 20530;

En concordancia con el Capitulo X Sub Capltulo I del Témino de la
Canera Públ¡ca Magisteial, Atl. 116 de la Ley 29944 y DS. M 00+2013 Ley de Reforma Mag¡steial,

. .afi procedente exped¡r la respectiva Resoluc¡Ón de Cese @mo se ¡nd¡ca
._-:..,-

Oue, es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N' 1094 - 2020 -

GOBIERNO REGIONAL. PIURA -DREP.DADM- ESC. Y PENS,

.'. De conÍormidod con Lo Ley 29944 ' Ley de Reforma ¡log¡steriol Copítulo X'

" Art. 53o, DS. t\fo OO+2013-ED, Capitulo X, Sub Capítulo I Añ. 114Decrcto Ley 1440 Decreto Legíslativo del

S¡stema Nac¡onat de Presupuesto Públ¡co, DU 014 Decreto de lJrgenc¡a que Aprueba el Presupuesto Sector
' Púbt¡co Año Fiscat 2020, Resolución Ejecut¡va Reg¡onal M 889 - 211q-GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso
' de las facultades confrere el D.S. N" o2-96-ED, DS. 01tu2-ED la R E.R N' 274- 2020 -
, GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUEL VE:

ARTTCULO PRIMERO'CESAR POR FALLECIMIENTO' a pañ¡r del 18

de Setiembre del 2020, a doña CRUZ MARIA TINEO RAMIREZ CM. 1002634613, DNI N"
02634613

CARGO
JORNADA LABORAL
ESCALA MAGISTERIAL
CENTRO DE TR,ABAJO
LUGAR Y PROVINCIA
TIEMPO DE SERVICIOS

Profesor
30 horas
Priñera Escala Magisteriel
IE VICTOR ROSALES ORTEGA PIURA
PIURA
29 AÑOS - l0 MESES - 25 DIAS de servrcro\
of¡ciales al Estado al 18 de Setiembre del 2020.

ARTICULO SEGUNDO - EL RECONOC'MIENTO DE LA
COMPENSACION POR TTEMPO DE SERVICIOS, será a favor de los deudos en las
condiciones que indica el tercer considerando de la presente Resolución Í la suma de :

N:EVE MtL SelSClgrros sEsEvrA Y 42/1OO SOLES lsl. 9,660.42), lque resulta de
muttiplicar su RtM equ¡vatente a S/. 2300.10 x 14 % = 322.014 por 30 años de seryic¡os;
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ARTICULO TERCERO'NOTrrcAR, la presente resoluc¡ón, a la Un¡dad de
Gest¡ón Educat¡va Local de Piura, a la lE VICTOR ROSALES ORTEGA PIURA y al Director General
de Recursos Humanos del Ministeio de Economía y Finanzas: para su conocimiento y f¡nes
ped¡nentes.
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